
 

 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

VIVIENDA Y AGRICULTURA 
 
 
ANUNCIO DE LA MODIFICACIÓN Nº 1  DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: 
“PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION AMBIENTAL EL CAMPILLO, PARQUE 
REGIONAL DEL SURESTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, RED NATURA 2000, EN EL 
CENTRO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL EL CAMPILLO (RIVASVACIAMADRID)”.  
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:  

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior (anteriormente denominada Consejería de 

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura).  

b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación. 

c) Correo electrónico: contratamot@madrid.org 

d) Número de expediente: A/SER-037274/2021 (3F/22) 

e) Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid: 

http://www.madrid.org/contratospublicos 

2. Código CPV: 80540000-1 Servicios de formación en materia amiental. 

 92533000-6 Servicios de reservas naturales. 

3. Código NUTS del emplazamiento principal de las obras, en el caso de los contratos de obras, o código 
NUTS del lugar principal de entrega o de ejecución en los contratos de suministro y de servicios: ES300 
Madrid 
 
4. Descripción de la contratación antes y después de la modificación: naturaleza y alcance de las obras, 
naturaleza y cantidad o valor de los suministros, naturaleza y alcance de los servicios. 
 
4.1. Descripción de la contratación antes de la modificación nº 1 del contrato: 

4.1.1. Licitación del contrato:  

a) Tipo: Servicios 

b) Descripción: Programa de Educación y Sensibilización Ambiental El Campillo, Parque Regional del Sureste 

de la Comunidad de Madrid, Red Natura 2000, en el Centro de Educación Ambiental El Campillo 

(RivasVaciamadrid). 

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No.  

d) Acuerdo marco (en su caso): No. 

e) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.  
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f) Compra pública innovadora: No. 

g) Tramitación: Ordinaria 

h) Procedimiento: Abierto, pluralidad de criterios 

i) Valor estimado del contrato: 1.095.830,52 euros   

j) Presupuesto base de licitación: 

Base imponible: 547.915,26 euros.     Importe del IVA: 115.062,20 euros.   Importe total: 662.977,46 euros.  

4.1.2. Formalización del contrato:  

a) Fecha de adjudicación: 4 de agosto de 2022. 

b) Fecha de formalización del contrato: 31 de agosto de 2022. 

c) Contratista: TALHER, S.A. 

d) Importe de adjudicación: 

Base imponible: 520.245,54 euros    IVA: 109.251,56 euros      Importe total: 629.497,10 euros  

e) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de 24 MESES, comenzando a partir del día siguiente a la 

formalización del contrato. 

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el segundo licitador que ha presentado la mejor oferta, conforme al 

orden de clasificación realizado, en virtud de lo establecido en el artículo 150 de la LCSP según se indica a 

continuación, y atendiendo a los criterios de adjudicación establecidos en el apartado 9 de la cláusula 1 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, quedando la empresa vinculada por lo establecido en su oferta 

4.1.3. Prórroga del contrato: 

a) Fecha de aprobación de la prórroga: 19 de marzo de 2024. 

b) Fecha de formalización de la prórroga: 18 de abril de 2024. 

c) Importe de la prórroga: 

Base imponible: 520.245,54 euros    IVA: 109.251,56 euros      Importe total: 629.497,10 euros  

d) Duración de la prórroga: 24 meses, del 1 de septiembre de 2024 al 31 de agosto de 2026. 

.4.1.4. Modificación nº1 del contrato:  
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a) Fecha de aprobación de la modificación nº 1 del contrato: 10 de septiembre de 2025. 

b) Fecha de formalización de la modificación nº 1 del contrato: 15 de septiembre de 2025. 

c) Contratista: TALHER, S.A 

d) Importe de la modificación nº 1 del contrato: La modificación no supone variación ninguna sobre el precio del 

contrato. 

e) Plazo de ejecución: No varía. 

f) Circunstancia que ha hecho necesaria la modificación nº 1 del contrato: El desbordamiento del río Jarama a 

mediados del mes de marzo provoca la inundación de las instalaciones disponibles por el contratista para el 

desarrollo de las actuaciones del Programa de educación y sensibilización ambiental El Campillo, Parque 

Regional del Sureste de la Comunidad de Madrid, Red NATURA 2000, ocasionando importantes daños que 

impiden acceder al centro y retomar la actividad en él, a corto y medio plazo. La modificación propuesta afecta a 

aquellos aspectos del PPTP relacionados con la disponibilidad, por la empresa contratista, del Centro de 

educación ambiental El Campillo y sus recursos. 

g)  Incremento de precio causado por la modificación: La modificación nº 1 del contrato no supone ninguna 

variación respecto al contrato original.  

5. Descripción de las circunstancias que han hecho necesaria la modificación: 

Por razones de interés público y las causas contenidas en la memoria de 9 de junio de 2025 de la  Dirección 

General de Biodiversidad y Gestión Forestal, de conformidad con los artículos 203 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

6. Información sobre si el contrato está relacionado con un proyecto o programa financiado con fondos de 

la Unión Europea 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. 

7. Nombre y dirección del organismo de supervisión y del órgano responsable de los procedimientos de 

recurso y, en su caso, de mediación. Indicación del plazo de presentación de recursos o, en caso necesario, 
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el nombre, la dirección, los números de teléfono y de fax y la dirección electrónica del servicio del que 

pueda obtenerse dicha información. 

a) Órgano competente para los procedimientos de recurso: 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

Plaza de Chamberí, 8, quinta planta  

Madrid 28010 España 

b) Servicio del cual se puede obtener información sobre el procedimiento de recurso: 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior - División de Contratación 

C/ Alcalá, 16 - 6ª planta Madrid 28014 España 

Correo electrónico: contratamot@madrid.org  

Dirección de internet: http://www.madrid.org 

8. Fechas y referencias de publicaciones anteriores en el «Diario Oficial de la Unión Europea» relevantes 

para el contrato o los contratos que se den a conocer en el anuncio. 

a) Anuncio de licitación: 15 de abril de 2022.  Número de anuncio en el DO S: 2022/S 075-201533 

b) Anuncio de adjudicación: 6  de septiembre  de 2022. Número de la edición del DO S: 2022/S 171-485218 

c) Anuncio de modificación: 17 de septiembre de 2025. Número de anuncio en el DO S: 178/2025 

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Secretaría General Técnica, de fecha 16 de 
septiembre de 2025 (P.D.F Resolución de 25 de mayo de 2018) El Subdirector General de Gestión Económico-
Administrativa, Fdo: José Manuel Fole Fuentes. 

mailto:contratamot@madrid.org
http://www.madrid.org

		2025-09-17T10:13:14+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




